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SIFOiS DE BiiED DE

antoriores expresamos nuestra 
a la orientación general

CCS,

.tilla,

liíi publicado la «Gaceta» Jos Ji>po- 
•icioues ülicialcs refereu);cs a la reforma del 
rádiiieu burocrático existente y utribucio- 

° ^\ito Comisario de España en Ma-

i'i'uecos ■
En d'i>s

epinión favorable 
,,ue marcan dichas disposiciones.

l;l dotar al Alto Comisario de amplias ía- 
cíiñádes ])ara la dirección y ejecución de los 
planes de la acción de España en ]\Iarr>’ - 

ha sido necesidad ’ 
y II'” ' ' rargo ik'ttlpo Scil-

está en el hecho dá no haberse 
gfttiftfephí) a líéhipó ei verdadero origen de 
hü pocas Je nuestras desdichas en Africa.

El' Ccntrálizar, unificar y soldar la direc­
ción burberátiea de los asuntos de Mamic- 
eos cu España, en la íresideñeia del Con­
se jo  de ministros, tiende a hacer desapare- 
ecr dualismos, rémoras y dikrencias de cri­
terio. qñc en múllipies ocasiones hicieron 
ftucasiu' los más bien inspirados proyectos.

Uno y otro decreto, que a continuación 
inscitamos, merecen, y obtendrán de nues­
tra parto, comentario, y en la posible ci’íti- 
ea, ya que reconociendo lo útil de su pro­
mulgación y bien orientado de su finali-lad. 
el criticarlos no será sino obra positiva, en 
el sentido de procurar hacer más prácticos y 
completo.s los dos ju’oyecjios. Con entera 
lealtad y buena fe— el asunto bien necesita 
de ambos aportes— rea Usuremos cu fecha 
próxima este trabajo. Quedo para hoy el 
espacio a divulgar la letra de las dos inte­
resantes disposiciones del Directorio, que a 
continuación se insertan;

D isposiciones del D ire c to r io  
s o b r e  ^ la r ru é co s

Las atribuciones del Alto Comisario
Hoy inserta la «Gaceta» el siguiente 

decreto:
«Exposición.— Señor: El Real decreto en 

virtud del cual se centralizan en la Presi 
dcncla áel Gobierno el estudio V despacho 
de los asuntos fdaCimiados con nuestro 
Protectorado en Marrueco.s, implica inclu 
Oibieinentc que se reforme lo preceptuado 
en cuanto a la dei;x;udencia del Alto Co- 
niisario.

Por otra parte, el exágorado centralismo, 
basado unas veces en defectuosa legislación 
y otras éú dejación o  invasión de atribitcfo- 
ries por parte de los llamados a interpretar­
las, ha llegado a mennar la esfera kIc acción 
,del Alto Ccniis.ario-, en forma que Irace in 
lenniu'd'ble la tratrutación de asuntos y lu 
;"5Ícmpre acertada í-su resolución, con graye 
perjuicio, tanto .para la Administración ge­
neral (x>mo para los inteveses particulares, 
lio menos atendibles, sobre todo cuando st 
trata de problemas que, como éste, ha di 
desarrollarse en gran parte con ayuda de la 
acción privada.

I.o expuesto obliga a modificar lo esta­
blecido, de modo que quien, como el Alto 
Gmuisario, asuma tan complejas funciones 
y rcs;ious dvilidades y se baile realizando 
tan dcl’carlia misión, cual es la de regir 
"Ucátra actuación cu Mamieeos, pueda des 
empeñarla en térmirioá de máxima desen­
voltura, y cual coiTCspomle a quien ha d 
-Sezar de plena confianza, a .tal extremo 
que sólo elew  a resolución del Gobierno 

as,ii,ntos de los que éste, por su ,cx- 
ct'i>cional importancia, iiaya de hacerse les- 
ponsahle ante el país.

Enndándose en lo expuesto, el presidente 
del Directorio militar, de acuerdo con éste, 
tiene el honor de someter, a la aprobación 
de Vuestra Majestad el adjunto proyecto de 
decreto;

Madrid, i8 de enero de 1924.— Señor: A  
los. Reales Pies dic áfiiestra Majestad, Mi- 
S»él Primo de Rivera y Orbavefa.

Peal decreto.—A proi-ucsta del jefe dcl 
Gobierno, presidente dcl Directorio iníEtai', 
y de acuerdo con éste,

\ engo en decretar lo siguiente;
•Artírnlo primero. La acción de líspaua 

en Marrue -os será ejercida como hasta aho- 
i'< poi nu resiJnitc general, Alto Comisa- 

de los Hnntcs y condiciones csta- 
■ji.idos por el Convcino inspano-francés de 

' e noviembre de ipie y demás compro- 
lusfis dclcrminaii la si-
'iiicion jurídica en aquel territorio.

I',l residente general,
■ ^  dependerá, cu sus rclacio-
ésm Gübienio, de la Presidencia de

AriiVup, tercero. El Alto Comisario ro- 
.̂ •̂ -‘íentantc de España en nuestra zona de 

Jofiositavio de todos los po- 
■ de ejercer.

1 ‘ .Mic-.'.lo cuarto. J'.ii virtud de ello, .será 
G o b " ' l o s  actos dcl .bilifa y su 
V hu'co intermediario entre ellos

s; oficiales extranjeros.
** 3í>niusinQ el único interventor de las

cantidades que para eipiilibrar el presn- 
pnesto de la zona conceda la nación protec­
tora cu concepto' de anticipo, y cu tal senti­
do, una vez aprobado pór el Gobierno es­
pañol el presupuesto correspondiente, go­
zará de atnplias atribuciones para resolver 
todo lo concerniente a su inversión, pu- 
dicinlo incluso autorizar, dentro de él, 
aquellas transferencias de crédito que, pre­
vios los informes reglamentarios por ’ ''" 
ganismos de la Alta O ''- ' . ^
de nccesi ’̂ "' ^....mearta ié  lüágUéü

,  ...... .r utgeiVeiá) sí hibii habrá de
aar etíetifá de tales transferencias a la Pre­
sidencia del Gobierno.

Mientras s--já geiiferaí, tendrá el matido 
como general en jefe del Ejército de ocupa­
ción y del que guarnezca las plazas de sobe- 
ranía, cstanJo a su disposición lás fuerzas 
navales de etrvieio cil ágitaá de la zona.

vScrá ei jefe siipd"it)l' dé laí; áUlótidadéS y 
{uncionarii.?s españoles de todos los órdenes 
que presten sus señJcio'S en lá zona con ca­
rácter permanente o temporal.

E.jercerá la insi>ccción de todas las auto­
ridades y servicic-s civiles, militares y na­

les en los territorios de sobtranía de Es- 
uañá enclavados en iSIarruecos. ,

Resolverá por sí todos los asuntos que 
emanen de su misión interventora del G o  
bienio del Jalifa, dando cuenta a la Presi­
dencia de nuestro Gobierno ele aquellas re­
soluciones que por su importancia lo me­
rezcan .

Unicamente someterá a resolución del 
Gobierno acpiellos asuntcié en los que, por 
-u gran trascendencia, sea tal trámite in- 
lispcnsablc.

Artículo quinto. Con toda urgencia se 
:-odactará péxr la Prc-sddencié uh Reglámentó 
que detalle las rcíaeionCS db despacho que 
han de ligar a la Alta Gomisaría con el Go­
bierno, basado eii las atribuciones que se 
consignan en el artículo atitcTiór y en la 

ran amplitud de funcioubá eil que se iiis 
pira esta disposición.

Artículo sexto. En ausencias o enferme­
dades del Alto Comisario, o en interinida 
des impuestas por no hallarse provisto el 
cargo, regirá la Alta Comigaría .el gecietalrio 
general, y á fallá 'de .¿¿te, el inspector de 
Intervención civil o delegado qye designe el 
Alto Comisario, que dará cuenta al Gobier­
no de la designación. Del despacho del 
Ejército so encargará el comandante gene­
ral de la región occidental, y jle). mahdo> el 
comandante genebal iñá.s anUgúo..

Artículo séptimo. Quédáh 'derogadas 
cuantas disposiciones se opongan al cumpli 
miento de este Real decreto.
se centraliza en la Presidencia cuanto afec­
ta a nuestro Protcclbfedü en Marruecos

Hoy inserta la «Gaceta» un decreto re 
■iactado en los siguientes léiuihios:

«Exposición.— Señor; La práctica ha de­
mostrado sobradamente lo ineficaz que re­
sulta la organización actual para la marcha 
’esenvuelta de nuestro Proteeior;ido en l\ía- 
¡vuecos.

En virtud de ella, son dos los doparta- 
nentos miulstcriales que asumen la alta di- 
eceión de los a.suntos marroquíes, y en cs- 

vOS dos deparlainentos hay organismos cs- 
i-eciales encargados da asesorar a los res- 

neclivcs jefes'de los mismos en los asuntos 
‘•iomctiiio; a sü resolución. En cUaiito a esta 
lobic dirccci'in, se ha patcn'tiz'ádó reiterada­
mente que ha sido fuente de enojosos con- 
.liclos de coinijeicncia, sin provcclio alguno 
ni para la rap’Jez ni para la eficacia, y con 
respecto a los organismos asesores,^ 1 «  dc- 
lectos cu .su constituc’ón lian eontpb'.ndo a 
que su acción no resulte todo lo beneficiosa 
■que fuera de desear.

Es, jv;cs, urgenle b ineludible, b'uiscar 
ininedialo remedio a los males aqmi'tados, 
basado en bt ccntrali:',ación en hi PrcisiJon- 
da de! Go-bicnio—que parece la más capa­
citada para armonizar los- dispersos mtere- 
^es_~de todo cnanto afecta a imeslra acción 
en Marruecos, cxcej-tuaiido, por razones ló­
gicas, aquellos aiiiintos de carácter exclusi- 
vamenté militar, que habrán de seguir vin­
culados td Jciwrfaincnto de Guerra.

Compkiñénto de está medida es la crea­
ción en la rresidendü del Gobierno Je un 
solo organismo asesor y auxiliar de despa­
cho, tan modesto jwr la cuantía Je srd clc- 
ineiUos como vigoroso por la valía Je ellos, 
y dirigí Jo por jicrsona competente y aulon- 
zada, a qu.íen se garantice, cu piovecho de 
la continuidad de criterio, la mas l.irga pei- 
mancncia a.1 frente de su puesto.

Al crear este organismo con el nombro 
de Oficúia de Marruecos, sin impontr si­
quiera ningún nuevo sacrificio al Tesoro ya 
que su coste 110 es superior al de los dois en 
la actualidad existentes, es propósito dcl 
Gobierno integrarlo, no ai ba.se de las je­
rarquías de los escalafones y de modo auto­
mático, sino por funcionarios con toda sol- 
vencía profesional, de probada coinpetencia 
en los asunte^ de Marruecos, acreditada por 
su lalxir y práctica en aquel país.

Es de esperar que el nuevo organismo 
constituido, atendiendo más a la calidad 
que al número de sus componentes, auxilie 
cou todo acierto al pa-esidentc del Gobierno,

lográndose, además, de esrle inodo, la más 
absoluta unidad de criterio en sus informes.

Establecida la dirección única en la Pre­
sidencia del Gobierno, asesorada por la Ofi­
cina do lUarvuecos y concedida por qlterior 
disposición de Vuestra 'Majestad la auto- 
iioinía necesaria en el ejercicio de su eleva­
do cargo al A lto Comisario, el Gobierno es­
pera confiadiamentc obtener provechosos 
resultados que conduzca ) al desenvolvi- 
iniení'o normal y adecuado de nuestra ac­
ción de Protectorado en Alarruccos.

Enndáiidose en lo expuesto, el jefe dcl 
Gobierno, imosidente dcl Directorio militar 
de acuerdo con é.ste, tiene el honor de so­
meter a la aprobación de Vuestra Majestad 
cl adjunto jiroyccto de decreto.

Aíadrid, 18 do -  ..j,
A i” " ,  .(4*«rn ds fq24-—-SíiÑOR;

. .-4.7 fceales Ibes (té Vuestra Majestad, Mi- 
gitvi iHiiiió tile Rivtrd y Orbaneja.

Real (icci-éto.— Á  próintesta del jefe del 
Gobi-erno, 'presidente Jcl Directorio militar, 
y de acuerdo cou éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
«Artículo l . “ Se crea una Oficina de 

Marnecros, que íoilnará parte dé la Presi­
dencia Jol Gobierno, encargada Je auxiliar 
al presidente en el estudio y tramitación de 
todos los asuntos que el Alto Comisario, co­
rno tal, elevé a la resolución del Gobierno, 
reservándose al Ministerio de la Guerra los 
que, por referirse exclusivamente al Ejérci­
to de ocupación de nuestra zona de l’ rotec- 
torado, sean privativos de tal departamen­
to, o sea aquellos otrOs qué tramité como 
general en jefe.

Art. 2 ^ Jín lo sucesivo, tanto el Alto 
Comisario como todas las autoridades que 
no dependientes do él hayan de relacionar­
se con ol Gobierno en asuntos de Marrue­
cos, se entenderán excíusivamcnte con la 
Presidencia, con excepción de aquellos que, 
según el artíeuio anterior, correspondan al 
Ministerio do la Guerra, con el que, en ta­
les casos, se entenderán diféctatiiEnte, 'por 
conducto reglamentai'ioi las autoridades co- 
rrespdadientes.

Art. 3 .“ La Oficina de iMarrueco-s cons­
tará de una secretaría y dqs secciones—  
una do ellas civil y la otra inililar— , con el 
personal siguiente:

Un director de lá Olioina do Marruecos.
Secretaría (secretaría, información, archi­

vo, registro y cierre).— Secretario: un jefe 
Je Ejército o similar do cualquier carrera 
civil.

Un funcionario de la carrera diplomática 
o consular. , , ,

Un jefe del Ejército.
Un encargado del archivo.
Un encargado del registro.
L'n taquígrafo mecanógrafo.
Dos mecanógrafos.
Sección primera.— Asuntos civiles.— Un 

funeionariq de. las cal’i’e.Vas diplumátiea o 
ccirsular, jefe de ia sección.

Un funcionario de la carrera diplomática 
y oti(? de la consular..

Un ingeniero civil.
Un íunoionario del GlterEo de Contabili­

dad do la Hacienda pública;
Un intérprete de carrera;
Un taiiUÍgraio mecanógrafo.

tos que el articulo primero reserva a este \ 
último a lu subsecretaría del mismo. ;

Art. fi." Por ambos Ministerios se hará 
entrega en momento oportuno a la Presi­
dencia de la parte de los árchivoa de los di- 
sucltos negociados que puedan ser necesa­
rios al nuevo organismo, entregándose por 
separado, debidamente inventariados, todos 
aquellos expedientes pendientes dc trámite 
o resolución,

JM matenai de todits clases de ambos ué- 
gociiado.i disuoltos será entregado, igual­
mente, en la cantidad que sea necesario, a 
la Presidencia, para su ulterior destino y 
Ji.stribución. ■.

nrt. lO. ’El personal que cesa en virtud 
de esto decreto, por no tener colocación en 
cl nuevo organismo, una vez que so hagan 
!o:s nembramientos del mismo, quedará en 
situación dc excodeneia o disponibilidad por 
supresión de puesto o destino, con las ven- 
taja.s que para tales casos conceden en los 
respectivos Aiinisterios las leyes o  regla­
mentos de las carreras a qüe pertenezcan 
o disposiciones ministeriales correspondien- 
bGÜ.

Art. 11. El nuevo organismo se instala­
rá en el edificio de la Presidencia, para lo 
que se habilitarán con urgencia los locales 
necesarios.

Art. 12. Por Real orden de la Presiden­
cia se fijarán lo.s haberes del personal des­
tinado a esta Oficina.

Art. 13. Quedan derogadas cuantas dis­
posiciones se opongan al cumplimiento do 
este Real decreto.

L o s  e s tre n o s

El Rey, a Moratalla
Saíi'tía de Madrid

En d  «break» dc Obras públicas; colo­
cado- a la cabeza d d  expreso de Andalucía, 
marchó anoche S. AL cd Rey, acompañado 
del marqués de Viana y del conde de Ala- 
ceda, a la. finca cíe Aíc/vatalla, para asistir 
a la cacería organizada en sn licnoí'.

En d  coche iuinediatci :d que ocupaba cl 
Alonarca iban los invitados a ka expedición 
cinegética, entre !p,s. que figuraban los du­
ques de Alcdinaceli y Santoña, los marque­
ses dc la Coquilla y La Guardia, el conde 
de Gavia y cl Príncipe Sixto de Parma:.

El Soberano fné recibicío eli la estación 
por cl duque de Tetuáii, el general Arlc- 
gui y d  marqués de Valle Inclán, conver­
sando breves momentos con d  gobernador 
militar.

En Alcratalla pérmatiece'rá el Rey hasta 
el lunes próximo, por la iiocíie, V fégre- 
saiá a Aladrid en la mañana del martes.

Política inglesa
Mañana domingo ss deúíafai'á ía huélp  ds 
maquinistas y fogoneros en número ele se­

senta mil obreros
LONDRES 19-— Se ha sabida la fecha 

en (jue se declarará la huelga de maquinistas 
y ÍDgoiKrtí.p mantenida secreta hasta ahora,
.mu cuando se había cdlnlüilcado a los Sin-

Tres mecanógraíos.
SeeciiSñ segimla.— Asuntos militares.—

Uu jefe dd Ejército (coronel o teniente co 
ronel), jefe de lu sección.

Dos jefes dot Ejérdtb.
Un taquigraío mecanógrafo.
Dos luecíinógrafos.
Arii. 4;" El , nombramiento de director 

SCI á de libre elección d d  Gobierno, y podrá 
recaer cu un general d d  Ejército o de la 
AriiUlda, o bien d i cúaiquier íuncionario 
de las carreras del Estado, siempre que su 
categoría i propia o asimilada, sea la de jefe 
lie Administración; siendo reíjuisilo indis- 
jionsidjle para ser nonibrado el haber esia-iü 
;;1 scrvi'cio d d  Estado en la zona dc .Prolee- 
;.i;a.,io, bien en los organismos d d  mi;-.mo. 

■jion en d  JfjércLlij de üéúpacit'm o en el ja- 
díiano.

Será condicióm recomendable para ocupar 
lidio cargo d  liab-,;r ejercido, lo.s destinos si- 

güicñt'és: secretario geñétai, delegado de 
iisuntos Indígenas, de asuntos financii-iros y 
trilnitarios o J''omonto, o jefe del (.labincte 

■ militar de la Alta Comisaría o del Estado 
Mayor gem.'ral del Ejército dc ocupación 
..m Af irruecos.

En igualdad Je condioioilés será atciiui- 
da la mayor permanencia en Alarruecos en 
el ejercicio do cargo oficial.

Art. 5.“ Con objeto de ciar al cargo de 
director de la Oficina de Aíarruccos la niáxi 
ma poiniuncncia, a fin de garantizar la dc 
ói,!a conlimúdad do criterio, este cargo ser-i 
i'U ain'i'luto in Icpciuliente de los cambios 
1-; < 1-liii'i'iKi (jnc pudieran producirse.

Art. C'." Li perroiml que integre la Oíi 
!-in;i de Aiamiecos será nombrado |>' r l.i 
! ’ re,si'leneia. del Gobierno; por Real decreto, 
.d director, y por Real orden y previo iufói’ 
nu: del director do dicha Oficina, el personal 
restante.

Art. 7." Con excepción del personal siib 
alterno, será condición indispeiis.dilo para 
formar parto de esta Oficina, babor sorvidi 
l'n -Marruecos los civiles y haber cumplido 
los niiüt.-u'cs su tiempo do mínima porma 
imneia reglamentaria allí.

Art. 8.'’ d'an pronto como la Oficina dc 
.Marruecos se halle organizada y en condi- 
cii nes de funcionar, lo que se determinará 
por medio dc Real orden, quedarán disucl 
los la Gcccióu do Marriiecos d d  Alinlslcrio 
de Litado y el negociado da Aíarruccos dcl 
Aliuisterio do la Guerra, pasando los asna-

dicatoB el martes. Empezará ei paro el ¿ 0  ̂
nUn.go, a las doce dc la noch'C’, si alguna 
.gestión dc iiUiina hora no lo evita, cosa (jnc 
parece poco probable.

La hr.elga empezará, pues, uiia.s cuarcnC-i 
y odio hora.s antes de la.crisis que, clespués 
dd  disrurs.o de iVsqnith, es iiio'viiablc; ppr- 
qv'.c, se.giin todas las probabilida.dcs, el íu- 
úes se votará la enmienda laborista, y d  
Gol.'icriio, derrotado, tendrá que dimitir.

El Sindicato de maquinistas y íogoperos 
comprende- algo menos d« 60.000 obreros. 
En d  referendum realizado para ác'sptar 
o rechazar la decisión dc la oficina inter- 
nacional de aalarice se acordó rechazarla

EN EL ESPAÑOL
«Mari-Luz»

La comi>añía Artigas quiere darnos a co­
nocer obras interesantes, fuera dc las nor- 
malc.s usuales y ha degide; para comenzar 
esa campaña una comedia inglesa dc Barre 
puesta en castellano per el Sr. Alartíucz Sie­
rra con el título de «Alari-I.uz».

Ei intento es muy laudable y la elección 
lieclui para comenzar a ponerle cu práctica 
nos parece plausible también: «Alari-Luz» 
resulta una comedia muy interesante, con 
interés psicológico de orden elevado y lite- 
rariamciitc, desde el punto idc vista dc la 
forma, muy b’-en realizada.

Conseguirlo no era, sin embargo, .fácil, 
jxirque lo fundamental de la obra se d;a en 
el reino de lo misterioso y para que eso pue­
da dar.se con intensidad dramática, teatral, 
llegando de verdad a lo íntimo de lo-S es- 
p.ectadores, es necesario darlo una firm e,c 
inl'ens'a; base de realidad. Esta dificultaicl 
té-cnicaj ha sido perfectamente vencida por 
Barrie, y de ese éxito nace la posibilidad 
de que la obra ¡nt9re.se tan intensamente 
como lo liace.

Tiene, cómo consecuencia de ese interés, 
extraordinaria fuerza sugestiva; es una obra 
que hace pensar, sin perjuicio de haber he­
cho sentir, y do ello nace su superioridad, 
que el público apreció aiicche per coanple- 
10. El mejor éxito piara uii autor ckamátieo 
es el ip’.e ayer logró la comedia de Barrie 
una lemdón esidritual muy intensa.

La señora Díaz de Artigas dió lodo su . 
valer al personaje capital que interpretaba, . 
y con ella contribuyeron al buen éxito los 
señores Artigas, Díaz González y Barrajón.

EN LA COM EDIA
«Su desconsolada viuda;)

Paso ha hecho una especialidad del apro­
vechamiento dc los restos literarios, y como 
en «El orgullo de Albacete», ha hecho aho­
ra un arreglo de una comedia estrenada ya 
y que ahora, al serlo de nuevo, ha logrado 
mejor éxito que en su iprimera presenta­
ción.

I,.a comedia que tenía antes por título «I/» 
nochebuena en el cementerio», stí ííanñf 
aliora «Su desconsolada viuda», 5;- cu esto 
segUudo arreglo las situaciones cómicas 
que el tema engendra han sido mejor vistas 
y mejor aprovechadas. CclT crto, y con 
unos cuantos chistes, algunos de ellos de 
muy cálida actualidad, la obra divirtió al 
público, que rió mucho durante toda ella 
y. aph’udió ul terminar los actos.

Aurora .Redondo, A'aleriano León y Con- 
Briivo, merecen mención especial .entre 

los iiiUrpreles.
A.

B a r c e l o n a

por una mayoría dé 2,1.000 votos.
Censuras a Francia

I.ONDREvS i9.--Cámara de los Comu­
nes. El laborist.i señor 'riicmas hace uso de 
la pálábi'a, criticnv.do. fa actitud dü Gabine­
te Boncr Law en ía cuestión de las repa­
raciones y reprocha a T''raucia (juc preste 
dinero a ía Petite Entente, inieutras Ingla­
terra p'sgó .su (kfuda con los Estados Unidos 
y dcl>e hacer pvrcT/ai'atiyo." para su propia 
defensa. .

Estima que Francia sigue un camino qué 
on du ce  a. uu der''-strc. Rechaza, claro es, 
kí idea de una nqUinm con Francia, perú 
dice que el Golrieruo británico sigue una 
]>olítica vacilante (ir.e envalentona a Fran­
cia .

----------------------- --------------:--------------i----------

Ecos  d'Hi Soc i edad
— Los duques 'le Tovar y sus liijos S'c ba­

ilan restablecidos del .Uaq le'de gripe qu.; 
han sufriilo.

— También está rcst.d’lecida la S'.'ñora 
viuda de Alnguiro.

— La marquesa de f-'üvela continúa en el 
miismo estado.

— lía experimentado una. ligera mejoría 
, ¡1 su d.oleneia el ex ministro D. Ju.an Na- 
\ arro Reverter.

-E ! ministro dc Ch'na y la señora do 
I.ioii han obsequiado con una comida en S'-i 
residencia, de la calle del Cisne a los gene­
rales del Directorio y a los jefes de ilusio­
nes diplomáticas con destino en Aladrid.

— También han obseciuiado con un te a 
sus numerosos amigos dcl Cuerpo diplomá­
tico y de la arislecracia madrileña. Esta 
reunión, que resultó muy brillante, terminó 
a las nueve de la noche.

El siibsecrcíario dol Pdiriisterio djil Traba­
jo,— Lo colonia italiaira agasaja a la compa­
ñía f’líccctíefni.— En busca de los autores 

de varios folletos
.I3.\RCEJ)ÜNA 1/J.— Pía llegado c l subse- 

erm.-i’o dcl depaitainonto dél Trabajó, don 
JomÓ lim es Posada, quien, aconinañodo del 
aiciddu. visitó' al gobernador.

íiê  lia celebrado en el hotel Ritz el té 
oíioeido p'cr la colonia italiana de Bar-eelona 
a la •eoninauía del teatro Argentino, de Ro­
ma, (jue actúa en el teatro Goya. y (jue di- 
i'ige Xice'odcmi.

.ási.itieriai el cónsul itidiano, H j)ei';-.-mud 
del ( 'o'u-ul.-'.do y la colonia italiana, q'ue. 
elimo se -abe. es tan numerosa como dis'dn- 
guida ; e.-critores, artistas y'literati.'-v

jM entrar en el salón l,i señori'ó; Vera 
V'ei'givUÍ. le fueron entregados ramos de 
Moros.

La compañía Niecodemi. tcrmina.'la l.'u 
rejU'e-eniaeicn'-"i en el Goy.'. pasará al 1-ca- 
Iro Romea, para dar una sorie de rrqivo.-en- 
taeiona;. extraordinarias de cbra's de D'An- 
uunzi-e y biiakospeare.

Jjh jurisdicción militar instruyo ddiixn-' 
cías previas jaira aveiiguai' i|uiénes s;ai los- 
.■lutc-res de la? roüeto-s titulados «Gateois- 

y «ALuiual de! legio- 
semauario «id  iv-ía-

Cai alán».
Parece que está detenido mío do los Jj 'o- 

suntos autores.
Hegún ha deolarado en el Júzgalo don 

l’elegrín Cortés, dueño de una fábrica lie 
génei'o.s de punto establecida en la calle do 
Poniente, donde hace unos días se jirodujo 
uu incemlio. que causó pérdidas i».a' vider 
de .3.U00 jicsetas, el fuego no fnó intencio­
nado, a su juicio, como se dijo en un prin­
cipio.

mo del joven patriot;i» 
nario». editados j)or el

Ayuntamiento de Madrid
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19.— Ha llegado el cardenal 

Reig, (lUe asistirá a i;; consagración dcl doc­
tor Bidanzá. Lísperábanlc los prelados de 
Valencia y de Mallorca, autoridades milita­
res y civiles, representantes de la guarni­
ción, Cabildo catedral. Ayuntamiento con 
el alcalde. Ordenes religiosas y luiiueroso 
público.

En el mismo andén desfilaron ante el 
cardenal todos lo.s in'esentcs, tardanulo largo 
rato' en abandonar la estación. Al salir a la 
explanada, el público' que en ella esperaba 
aplaudió y vitoreó con .gran entusiasmo al 
cardenal cíe la Coronación.

En la plaza del Palacio Arzobispal una 
compañía del regimiento de Mallorca tri­
butó lionorcs al dcctcr Rcig, cjuien ordenó 
inmadiatamente que se retirara la guardia.

Para asistir tambiéi; a la consagración lia 
llegado boy el obispo de Segorbe.

Posta! Andaluza
CORDOBA

En Canalejas, 16, visitando las industrias 
de ia señera viuda de Juan Cabailero
En el catálogo de cosas notables de Cór­

doba, figura con etiqueta de soberbia la í'á- 
brica de aguardientes, los Almacenes de al­
coholes y anisados que cu su casa propia 
tiene establecida la señora Viuda de Juan 
Caballero, en la Avenida de Canalejas, nú­
mero lü. entrando por el (jran Capitán, a 
mano izquierda.

Aunque ya 1). Juan Caballero iMolina. 
prototipo de liidulguia, de una solvencia 
mora! ilimitada y una devoción inconmen- 
Huvable a las doctrinas de Cristo, elevó cou- 
siJeíTiblemcnte id iirestigio iiulustrial de sus 
elaboraciones, su.s hijos D. Isidro y U. An­
tonio, en colaboración con 'D. Eermuido, co- 

• m ; jefe de correspondeiicia de la Casa, pro­
curaron continuar la sonda, hasta conqiús- 
tur, escalando con nobleza y bizarría, el pri- 
Jiier puesto entro cuantos cultivan la pro- 
(inceión emanada de la vitivinícola os])a- 
láola.

Eiu la región andaluza, .singulanueiite, 
desarrollan en gran escala sus acomeüvi- 
■datles. para dotar a cuantos eslablecirnieii- 
tos blasonan do primerísiinos, do sus ricos 
aguardientes; así como suministrar para 
otros fabricantes su selecto alcohol, escru­
pulosamente destilado; disponiendo, ade­
más eomo eomplemenlü de su industriali- 
za.ción. de un plantel de representantes y 
viajantes, que por sí solos dan la sensa­
ción de (]ue la tixbrica de aguardientes de 
la señora viuda de Juan Caballero es de las 
más c.-qiacitadas para sosterrer el contacto 
espiritual con sus favorecedores y estable­
cer el obligado intei'cambio de productos 
con ios principales mercados españoles.

(,)ue es a cuanto putóJe aspirar una fábri­
ca, después de venir gravitando su des- 
uri'olk» sobre la base de una sugestiva ecua-

tas i|uc le había entregado un hués]>cd pa­
ra desempeñar un oncaigo.

□ enuncia centra un cajero
lí! dueño de la fundición establecida en 

la calle de Tarragona, ■ ha presentado aule 
el J uzgado de guardia una dcnuiieia contra 
el empleado Je la misma Enrique Díaz M o­
reno. de veintinueve años, por faltarle de 
la caja -1.000 pesetas.

Un atropello
hll autonióvil número 8.329 atropelló ayer 

a Antonio Hidalgo, de sesenta años, pro­
duciéndole lesiones de pronostico reserva­
do. ¿Se dictarárr medidas enérgicas que evi­
ten estos diarios accidentes?

Los «cacos», trabajan 
En una tienda de comestibles establecida 

en la carretera de Toledo, penetraron en la 
noche última unos ladrones, llevándose gé­
neros por valor de unas 1.300 pesetas.

Los «cacos» no han sido habidos,
incendio

En los almacenes de las máquinas Singer 
sitos en la calle de Claudio Coello, 33, se 
declaró esta mañana un incendio, que fue 
sofocado rápidamente por pl servicio de in- 
oendios.- _ ^

Las pérdidas son de escasa importancia.
Accidente del trabajo 

Alejandro González Villarreal, que vive 
en la calle de ISan Isidro, 6, sufre heridas 
de pronóstico reservado, que se produjo 
trabajando en una obra cu construcción en 
la calle de Zurbano, 5 .

Eué conducido a la Casa de Socorro de! 
distrito.

Muerte natural
En la calle del Ventorrillo se sintió enfer­

mo Andrés González Sauz, de cineucnta y 
cinco años; conducido por la pareja de Se­
guridad a la Casa de Socorro de la Inclusa, 
talleció.

l.os médicos certificaron que había muer­
to, al parecer, de una úlcera en el estó­
mago.

Intoxicación.— Una señora grave
Doña Consuelo Cortés Torres, de treinta 
ocho años, que habita en la plaza del 

Brogreso, 7, primero, mandó anoche a la 
sirvienta a ])or manzanilla a la droguería de 
Moreno, establecida en la misma plaza.

A poco de tomar un cocimiento do dicha 
manzanilla, se sintió enferma. Alarmado su 
esposo, D. Eduardo Slockor, avisó al mé­
dico do la Casa de Socorro del distrito del 
Hospital, Sr. Marín, quien pudo apreciar 
en un análisis que liizo de las hierbas que 
tenían sustancias tóxicas.

La paciente padecía una grastroeuteriUs 
tóxica de proirósüco grave.

Esta mañana, por orden judicial, se per­
sonó la J’olieía en la meneioruula drogue­
ría, y se iiieauló de toda la , existencia de 
manzanilla que había en la tienda, para 
liacer un análisis.

illas o sean clases do segunda categoría, 
de los Cuerpos do Africa, los maestros
lui.'i'os y los músicos do jirimcra y segunda.

A- partir d.el día 0 de febrero emprenderán 
la mardm para su destino los contingentes 
de los recluías.
----------- ------- I II. '.............  ' ' ---
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nimidad, 
rada.

inoral v materialmente conside-

EL REEMPLAZO DE 1923

Concentración del cû  
po de filas

Enrique CORRAL
Cóirlcba y enero de 102-1.
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S U C E S O S
Carteristas, descuideros y ladrones

Diego Peña Perdiguero, de veintisiete 
año.s, y Eermín Hánehez Merino, de, vein'- 
finueve. pienetraron ayer en uña ¡tensión 
de l:i calle de Ha» ileruanio, llevándo.so un 
im¡H-5meable qiie euconlr.rron «a mano».

l'evo alguien observó la maniobra, y fue­
ron de'Vuidos momentos después.

En la rpuie del Ampa.i'o,' 0, sustrajeron 
la oa.itera, que contenía lOO pesetas, á do’"' 
tT'i'mún Eodiíguez Isnega.

I-a Pulieíu, dandg fimebaa 
ucluidad, detuvo a l 'Carterist; 
lua Carlos Martín Jdudoso, 
títez y suñe años,
en euesfu n. aunm- , , i • . , ,v'o ño de Igual modo las 

-lUe a.iitiélla contenía.
, xA '1"'̂ - el profesor Eurico! 
-.•uitonio Iglesias Giániez (n) «E l (Miq- 

dc treinta y fres años, autor 
reeionte tima Je .óflO pesetas 

¡' ncabo l,ópc>2, en el p.iseo 
el «giistadq* procedimiento 
n-'s», l,a sido (Utenii 
bien las pesetas no 
[larle.

Hoy publica el «Diario Oficial de Guerra» 
la ileal orden ciretilar, disponiendo la con­
centración los días 2 , 3 y 4 do febrero pró­
ximo, en las Gajas de recluta, de los indi­
viduos comprendidos en el cupo de filas de! 
reemplazo de 1923 y los que, sin pertenecer 
al mismo, deban hacerlo en unión de ellos 
a fin de que se efectúe el reparto dcl con 
tingente cutre los Cuerpos y unidades dcl 
Itjército.

Los reclutas que se encuentren sirviendo 
en filas Coiuo voluntarios, continuarán en 
sus Cuerpos, excepto los que, como resul­
tado del sorteo, les corresponda ser desti­
nados a los Cuerpos de Africa.

fios viajes necesarios para la concentra­
ción, en Cuja e incorporación al Cuea'po so 
verificarán por cuenta del Estado. Desdo 
que salgan de íUS hogares hasta su destino 
a Ctlérpo, serán socorridos con 0,75 pesetas 
•liarias, y, además, con ración de pan des­
de su presentación en la Caja.

A partir dcl mismo día que sean destina­
dos, tendrán derecho al haberi páü y dtnnás 
devengos.

Durante los días 6 y 7 procederán los je­
fes de Cajas de recluta a formar y distribuir 
los contingentes.

Para el destino do los reclutas que las 
cajas deban facilitar a los Cuerpos de Afri­
ca, se procederá a un soi'beo, formando 
cuatro grupos, constituidos en la siguien­
te forliia';

rrimero, los que por su talla, profesión u 
iiludo sean ¡qitos para servir en Artillería de 
montaña; segundo, los que reúnan iguales 
rfiiuiicioiivs para servir en AiilUch'ii. de pla­
za e .IngeriiL'füs; íeieei'o, los aptos para Ca­
bal leiía 
Marina

4 por 109 interior
Serie I*......................................
Serie B¡......................................
Serie D.....................................
Seri.e C......................................
Serie B ......................................
Serie A......................................
Series Q y H...........................
Fin de mea..............................

4 por 100 Exterior
Serie F .....................................
Serie E .....................................
Serie D....................................
Serie C.....................................
Serxe B ...o ......
Serie A.....................................
Series Q y H ...........................

4 por 100 Amortiz»bie
Serie S .....................................
Serie D ....................................
Serie C.....................................
Serié B ..............................
Serie A....................................
Dif eren tos..............................
5 por 109 Amortizadlo antlg*
Serie F ....................................
Serie E ...................................
vSerio D...................................
Serie C.............. ....................
Serie B ...................................
-Serie A....................................
5 por 108 Amortizablo 1917
Serie F . . . ...............................
Serie E ...................................
Serie D..................................
Serie C.................................
Serie B .......... ................ .......
Serie A..................................
Tesoro»..................................
Marruecos..................... ..........

Cédulas Hlpotecariaa
4 por 100..................................
5 por 100..................................
8 por 100..................................

Vtisr® RsunlolESlcs
Empréstito 1868, 3 por 100..
E. Interior 6 por 100.............
Ensanché 4,5 por 100...........
1). Obras 4,6...........................
S¡. M. 19H, 6 por 100..........
V. M. 1913, 6 jwr 1.00..........
V. M. I9i;3..............................

A»SI0»S9
Banco de España..............
Banco HiixHecerio....... .........
Banco Hiapano-Americano... 
Banco Español de Crédito....
Ifeuco Central........................
Banco Español Río Plata....
Pahaco*..................................
Explosivo»............ ................
KI acareras preferentes.........
Trneeréras ordinarias.......... .
tlíOB Ffornog T T eaja..........
bjro F'elguera.

M. )í. M............................
^orté dé España......... .
Metro .............................
Tranvías.................. .......

«xíranlera
Francol........................ .
Libras ést.^lin$s.............
Fréneos snUes...
Liras.............. ...................
Dólares...........................
Francos belgSi................
Escudos portngueses......
Pesos argentinos.............
FlprineSi»;..................... .

70.40
70.40 
70 50
70.60
70.60 
70 70
71.00
00,00

00,00
CO0O
00,00
00,00
87.00 00,0 )  
87,25

Oo,oo
0u,00
00,60
00,00
90.00 
00,00 00,00
95 00 
00,00 
95 35 
95 35 
95 50

00,00
00,00
95,2)
95,23
95,30
95,40

102,00
79,50

101 50 
101,00 
000,00

00,00
00,00
00,00
85.00 00 0086.00
00,00

557.00 
000,00 
000,00 
000,00 
1C6 00 
109,50
252.00
000,00
72,5)
26,50
00,00
00,0 )

309.0)
313.0)
000,00

00,0 )

£6 00 
00 00 

000,00 
00,00 
7,85 

C0,00 
C0,00 
C0,00 
( 0,00

Gobiernos de las naciones aliadas no se han 
puesto lie acuerdo sobre esta cuestión.

La fracción nacionalista del lleichstag h 
solicitado la pronta disolución de la Cuma- 
ra. I,u Cruz Koja holandesa ha enviado a 
Alemania 20.000 guldeü.
El ex canciller Wirth acusa a los grandes 

industriales alemanes 
PARIS 19.— El ex canciller Sr. Wirth ha 

dirigido a una personalidad perteneciente al 
partido centrista una carta en la cual pone 
de mauitiesto el éxito politieb de la Cons­
titución do Weiiñai':

También protesta en ella contra las ten­
tativas llevadas a cabo por los reaccionarios 
y republicanos, y Censura el papel desem­
peñado |ior la gran industria de Alemania, 
jue b.i adquirido buena parte de la fortuna 
deniana y lia. tomado fuerza y poderío en 
letrimeuto ilel Estado y de los obreros.

T E A T R O S
TA R A .—-íiíañaiia domingo-, tarde y iio- 

.•he, (íCurrito de la Cruz».
PT lunes, a las seis de la tarde, se repre­

sentará. la licnnosa comedia de Linares Ri- 
vaS, «La mala leyó).

ESL-AVA.— La bellísima artista Eugenia 
Zuffoli, se desp-uíirá del público español, 
.mtcs de emprender una turné por América, 
ron una breve serie de representaciones en 
el teatro de Etdava.

líiitre otras sugestivas .novedades, estre­
nará una lindísima opereta titulada «lai ga­
llina romántica».

COállCÜ.— Mañana, domingo, a las cua- 
ro, «I.a Pesióii», y a laS seis y media y 

diez y media, «¡ Callá, corazón !» ,

I.A R A .— A  las cinco y media y die^  ̂
cuarto, Currito de la Cruz.

IN FA N TA  IS A B E L .-A  las seis y criar, 
to, El celoso extremeño. A  las diez y cuar 
lo. El Filón.

ESI,A V A .— A  las seis y diez y media 
Ideal concert (nuevo esiiectáculo). ’

ZA RZU E LA .— A  las diez, Doña Fraiv 
eisquita.

COMICO.— A  las seis y diez y cuarto, 
¡Calla, corazón!

ñlARAVILLAS.-—A  las cinco y media 
y diez y cuarto, Eva Lóitez, debut. Rain- 
per, I.olinctte, The Olyway’s. ta s  tres Ea.> 
veritas. De Braylly, Consuelo Hidalgo.

CIRCO AIMERICANO.— A las seis y 
diez y cuarto, todas las atracciones.

B a n c o  d e  E s p a rta
Pago de cupones de Obligaciones del Te­

soro al 5 por 100, emisión 4 febrero 1922, 
a dos años fecha.— Los tenedores de cupo­
nes, vencimiento de 4 de febrero del-año 
actual, de las Obligaciones del Tesoro al 5 
por 100, emisión 4 de febrero de 1922, a 
dos años fecha, pueden presentarlos, desde 
luego, bajo las respectivas facturas, en la 
Caja de V'alores d̂ e las Oficinas Centrales 
del Banco y  cillas Cajas de las vSuctirsales, 
para su pago, previo señalamiento ¡xir el 
Tesoro público. .

Madrid, 17 de -enero de 1924. El Secre­
tario general, O. Bláiico-Reciái

Se idespacha cu Contaduría.

VIDA RELIGIOSA

BOLSA DE BARCELONA
Nortes, 312,25 ; Alicantes, 309.25 ; Río de 

la Plata, 103,75.
----- ^ -----------------------------

A l iados  y a l e m a n e s

Domingo 20.— II después de la Epifanía 
San li'abián, papa y mártir; San S-bastián 
mártir; San Mauro, obispo; San Eutiuiio 
abad, y San Neófito, mártir.

I,a misa y oficio divino son de esta D o­
minica, con rilo scmidoble y color verde.

Tunes. 21.— Santos. Fructuoso, Augurio y 
Eulogio, iiiártircs; San Epifanio, confesor, 
V Sanio Inés, virgen y mártir. .

I.a misa y oficio divino son de Santa 
rnés, con rito doble y color encarnado. 
-------------- .—  --------^ --------------------------------

Espectáculos para mañana
PAI.ACIO DE H IELO .— De diez y  me- 

lia a una, y de cuatro a ocho y media: Se- 
•ioiics de patinaje con orquesta. Entrada, 
•inco pesetas, con derecho a consiinncióii.
V las siete; Te baile.

RlvAL.— A las cinco eíi punto de la tar- 
le, «Lohcngriii». (Ultima representación 

por el famoso temor Schiibrt). Direc­
tor (k orquesta, W . Rabí.

PTPAÑOL.— Compañía. Díaz-A rligasi.—  
A las seis y a las diez y cuarto, Mari-Luz.

LA R A .— A  las se'is, la Mala ley. A  las 
diez y cuarto, Currito de la Cruz,

1-NI'A NT A ISABEL.— A  las cuatro. El 
pilón. A las seis y  cuarto. Casualidad, y El 
celo-so extremeño. A' las diez y cuarto El 
Filóil;

E SLA V A .— Â las seis Ideal concert (nue­
vo c.spectáculo). A las diez y media, be- 
iiefido de I). Pedro Muñoz Seca, I/a muer­
te del elvagóii.

ZARZUPT.A.— A las seis y a las diez, 
Doña Eraiicisqtiita.

COMICO.^—A las cuatro. La pasión. A  
las seis y cuarto y diez y meelía, ¡ Calla, co­
razón !

M A R A V ILLAS.— A  las cuatro, niagnífi 
co p/cegtar.ia, A  las cinco y  media y diez y 
cuarto, Meicedóá Montes, despedida; The 
Olyway’s, Dorita Arillo, despedida; Loli 
nette, Ramper, De Braylly, Las cinco Fa­
voritas, Consuelo Hidalgo.

CIRCO AálE RICA N O .— A las cuatro, 
seis y media y diez y media, la Pista acuáti­
ca, y sorprendentes atracciones.

Funciones para el lunes
R E A L .— No hay función. 
ESPAÑOL.— A  las seis, Malvaloea. A  

las diez y cuarto, Mari-Luz.

Pago ide cupones de Obligaciones del Te­
soro al 4 y medio por 100, emisión 4 ma­
yo 1923, a seis meses.— Los tenedores de 
cupones, vencimiicnto- de 4 de febrero del 
año actual, de las Obligaciones del Teso­
ro al 4 y medio por 100, a seis meses, emi­
sión 4 de mayo de 1923, pueden presen­
tarlos, desde luego, bajo las respectivas 
facturas, en la Caja de Valores de las Ofi­
cinas Centrales del Banco y en las Cajas de 
las Sucursales, para su pago, previo seña­
lamiento por ed Tesoro público.

IMadrid, 17 de enero de 1924. El Secre­
tario general, O. Blanco-Recio.

Artillería ligera e Infantería de

Clon 
; Los li

i'adnto», 
un

do plausible 
qnq se 11a- 

jóvencito de 
‘P '3 nalhu'on la cartera

de
a Pilar 

1 Prado, por
«las limos- 

lor la J’uücia. si 
qiarcceu ))or ninguna

!■■! «i-Mom-<» 
'uíil tíán,.lu.x, ba 
«ji'a !• rilo i(le not.:'.̂  
-iio de 1,1

dcl i ’alaee lialL-l Hunja- 
di'iumeiado (pie de un 

î ,ue gunrclaba en el bol.si- 
nu armario del hotel

IIJÜ

iiurto, los apios para Infantería, 
Inteudeneia y Banidad ñlililav.

Lii lijs grupos asi formados so iucluirún 
todos los nxdutas diaponiblos para destino 
• i Cuerpo, estén o nó presentes, y asimismo 
a los cortos de talla, inútiles, presuntos In­
útiles, protsiiiUos desertores y a los volunta­
rios que lleven menos de dos años en filas.

Los destinados a los regipilcmlos de Ee- 
'■reoai'rilos; Centro i ’doctruléenlcO, tropas de 
-\.viaeión y Aerostación, bataUón de Radio­
telegrafía y Brigada Obrera y Topográfica 
do l-.stado .Mayor, sufrirán el sorteo en las 
citadas iiiiidailes, inmediatamente después 
de efeeliiada la eoiicentraeión.

l’.l sorli'ii su efeetuará en la mañana del 
día. 5 .

He este sorteo sólo serán excluidos los 
acogidos a los beneficios del capítulo X X  de 
la \igentc ley de reclutamiento, los iRie sir­
ven en los Institutos de la Guardia civil y 
(,'arabincro.s y los voluntarius que, iln 3 de 
febrero Ijevru (¡05; o más años el

El canciller Marx va a entrevistarse con 
von Knüüng.— El Sr. Schacht, a París.—  

La Irtforri'iapión do Mr. Ciive
B.KRLIN 19.— lia  salido de Beríín el 

oaiieüiyj' ídiirx, pura reunirse con el presi- 
• lent'"' (id Cótísejo bávavo, Heer von Kni- 
üing. en Uamburgó.

T.a cntrevistii tiene jior objeto tratar de 
la revisión de la Constitución de Weimar y 
la sil nación -del .Palalinado.

Pago de cu]30!ic£ de Obligaciones) del Te­
soro al 5 ix,T 100, eiiiisAn 4 noviembre 
1923, a Un año fecha.— I-os tenedores d¿ 
cupones, vencimiento de 4 de febrero 
del año actual, de las Obligseioncs del Te- 
soro al 5 por 100, emisión 4 de noviembre 
de 1923, a un; año fecha, pueden presen­
tarlos, desde luego-, bajo las respectiva.^ fac­
turas, en la. Caía de Valores, de las Oficinas 
Centrales del Banco y en las Cajas de las 
.Sucursales, para su pago, previo señala­
miento por el 'Tesoro público.

Madrid, 17 de éncro de 1924. 
tario general, O. Blanco-Redo.

El Secrc-

P E R E Z  ¡MOLINA 
Joyería y Relojería
Es U casa mé.s recomendable, por sn distinción 
y confianza. Ultimas creaciones de pendantifs

imm !fiH
y pulseras de pedida.

R TEmB 29-2? K.

Ü L I X i e  I
E S T O Ü R C I I L

Sáiss úei OaH©s
L o  recetan Jo-s tsjéd.icos de las ritico imri»* 
dcl mundo, porque (juila el dolor, las acedías, 
las diarreas en niños y adu'los, «I ('iilcrmo 
come ns£.s, digiere mejor y se nutre, curando 

las entermodades del

ESTÓMAGO
t IN TESTIN O S

Vínlii Serrino, 50, límwcli, Wadrid. y pr!- cipa- 
íes del tiundo

liri íal'do el gober-

e Sí r\ icio en

raciones sobro la situación política en 
bávaro, pOr encargo iíe su

C'on (lireeeitín a tari; 
iiiulyr de la Roichsbank, Sr. Bebacht, quien 
va a informar ante la Comisión de peritos 
sobre la situación inoiietaria y solvencia 
alelnanas;

Fs esperado éü Coblenza el cónsul britá­
nico 5Ir. CTive, que tá rt completar las in- 
yestij,
el i^alatinado 
Gebiernó.
Reunión en Coblenza de la alta Comisión 
interaliada.— Se aplaza el debate.— Peticio­
nes dc los nacionalistas.— Socorro do Ho­

landa
TjONDRFB 19.— En la sesión celebrada 

av. f por la alta Goiiiisu'm interaliada rena- 
,.¡1 ('(Jdeiiza. lord líilmamoek. vopre- 

senfaihe de la (irán Bretaña, hizo varias 
premmtas sobre el reconocimiento del Go­
bierno autónomo del Palatinado. siendo 
aplazada la eontinuaeion del debate -hasta 
la próxima semana.

Los delegados ingleses y belgas se han 
reservado el derecho de a|>lazar nuevamen­
te. el debate si para la próxima semana los

DIARIO UNIVERSAL
Floridablancfr, 1 Tetéforios 9Z4  y 16T9 W 

Apartado de Correos 4 2 2  
f  recios de suscripción

Madrid, un mes, 2 pe8.6taB) 
éño, 24. — rrovinciaa: tri­
mestre, 6 pesetas; semestre, 
12; año, 24.—Gibrallar y 

roi'tugal; trimestre, 10 pese­
tas; semestre, 20; año, 40,. 
Demis países del extranjero; 
trimestre, 16 pesetas; some»- 
. 'j tre. 30; afto, 60 - 
.r;w -q, -fí- Esquelas: Precios

•Precios de anuncios
(Por línea.)

Primera p l a n a  
(del cuerpo 8).. 6,íK) pt».

Sección de Noti­
cias........................ 8,(.>ü >

Artículos indus­
triales y finan­
cieros................  3,00 >

üeeoióii de llecU- 
UlOB. y , . . . 1,60 *

Cuarta plana (del
cuerpo 7).............  0,50 »
Comunicados y sueltos » 
•:- precios convencionales

según catálogo -
Venta: JJna mano (25 números), 1,75; número suelto, 10 ;¡

II céntimosf ídem atrasado; del mes, 20 céntimos; de meses li♦♦ *  ̂ ^
I* -<{-■ .q- anterioreŝ  precio» convencionales -:- -f¡- r

II T O D O S  L O S  P A Q O é  A N T I C I P A D O S  1
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lie c-n.
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La actuación del Directorio militar

uuc
Al

El Consejo de ayer.— La combinación miii- 
lgP___iVlanifestaciones dei presidente

\ lus mic\ L; de la aoclia, después de dos 
hü'riis de reunión, tcnainó ¡lyur el Consejo
ji; Directorio.

1¿1 .ruiierul VallospiiKjsa dijo, a modo de 
releieucii), que se Indnan estudiado y api-p- 
b‘(do diferentes expediunteA del Miriisturib 
de Mariiia. y luego, en priucijiio, se habló 
de ía próxinra combinación militar, con mo­
tivo" del pa“c a la reserva del capitán gene­
ral de Madrid, Sr. Miiitoz Cobo.
__ prineit'io tan sólo— añadió)— , p .r*

iólo se ba esbor.ady el tenifl- 
Consejo asistió el subsecretario del

Ministerio de Marina.
Hoy, probablemente, no se celebrará 

Consejo de Directorio. Al del lunes concu­
rrirá, para infonnar, el subsecretario dcl 
Ministerio de Domento, general Vives.

Al abaiiilonar la i ’rcsideucia el general 
l ’ rhno de itivera, se detuvo a conversar 
un momento con los periodistas, quienes le 
dijei-on que el día había sido muy infor- 
niativo, por la calidad de las noticias íaci- 
litadas en el Directorio;
' El marqués de Estella {n'cgünló a los in- 

{ijiinudtircs a qué so referian, y coiiio éstos 
le Üjeran que u los decretos confiriendo al 
Supremo la facultad de juzgm’ a los ex mi­
lilitros- de bi Corona y a la di.-posieióu reía- 
tivii a Marruecos, exclamó:

— En fin, señores, trabajamos todo lo 
que laxlcmos. • bi no damos más de sí, no 
será por falta de voluntad.

Visitas
K) presidente del Directorio recibió ayer 

tátde al marqués de Marianao, al marques 
de la Vega inelán y  al conde de los Andes. 

Despachó con el subsecretario de Estado.
El director general de Administración lo­

cal, Sr. Calvo Sotelo, conferenció con el 
general Navarro.

El teniente general Sr. Hurguete confe­
renció con el general Mayaiidía,

La Junta da protección a la industria
En la Presidencia se reunió ayer tarde la 

Junta protectora de la producción nacional, 
presidióndolu el Sr. Sánchez de Toca.

La futura ley lyiunicipal
El próximo día 25 entregará el director 

general de Administiación local, Sr. Calvo 
Sotelo, al Directorio, su proyecto de refor- 
lua de la ley Municipal, que está casi ulti­
mado.

Parece probable ([Uc el Sr. Calvo Sotelo 
asista a las reuniones del Directorio cuan­
do el proyecto sea discutido.

La documentación del Centro Autonomista 
de Dependientes

La «Gacota» publica la siguiente Pieal or­
den del Ministerio de Trabajo : 

fVisto el informe de la Inspección de Se­
guros, referente a la circunstancia de ha- 
berae encontrado, al realizar la visita de 
inspección ordenada a la Sección de Soco­
rros mutuos del Centro Autonomista de De­
pendientes de Comercio, de Barcelona, con 
la documentación y contabilidad de la enti­
dad citada redactados en dialecto catalán: 

Resultando que la referida sección ,dc So­
corros mutuos, por el hecho de serlo, por su 
objeto y fines, se encuentra en relación de 
dependencia con respecto a la Comisaría 
gehVrál de seguros. Centro oficial depeu- 
diente, á su vez, dcl Estado;

Considerando que la ley de Seguros y el 
eg i^ en to  para su aplicación, en sus ar- 

licuios 2 .” y 05, determinan que las eutida- 
ifles : aseguradoras, legalmente eocistituidás 
f  dómiciliadas en el territorio nacional, 
feunque sean filiales de matrices extranje­
ras, están obligadas a tener su documenta- 
jción y contabilidad en español^ que es el 
idioma oficial dcl Estado; 
j, Cónsiderando, ya al margen de la cues- 
tióh. purá y estrictamente legal, que no pue­
de el Estado— ni sus roju’esentantcs— enta­
blar’ diálogo ,alguno, ni realizar gestión, 
líervicio o eomctido .de carácter oficial con 
Entidades, individuos o personas jurídicas 
pn idioma distinto del oficial y del Estado, 

en otra forma que en aquella que, sien­
do lá declarada procedente y correcta, no 

merma de prestigios que el Estado 
do tiene el deber do mantener, sino la 
tobl^ación de ostentar en toda su integri­
dad -  ’ •. y, soberanía,

Su Majestad el Rey (que Dios guarde), 
e conformidad con lo propuesto en el infor- 

?*®i.d§..quQ M principio so hace mérito, ha 
iftCQtd^do;

Primero. Conceder im plazo de dos me- 
Í^Sj durante el cual la Sección de Socorrió 
luutuos del Centro Autonomista de Depen- 

lentes dcl Comclcio y de la Inlustria, de 
arcelona, deberá terrer redactada en idio- 

-español toda la documentación y conta 
corresiKmdieutes a los ejercicios de 

y 1923,;
Segundo. Que la referida Seecúui ile 

oocorrás mutuos se dé por nolifieada de 
en el plazo marcado en el rrúniero 

rior, no hubiere dado cumplimiento a 
ordena, incurrirá en las res- 

determinan en la ley 
ae 14 do mayo de 1908; y

 ̂ disposición se le dé 
tMau íin de que todas las on-
ven , "T®tidas a la ley de Seguros lie- 
todft “ r  °  contabilidad, sino también 
l documentación empleada en sus re- 
daeinT asociados o asegurados, re-
railn • idioma cspafiol, que es el doela-
cs eleménf Retado, y el hacerlo asi

cntal norma de respeto y acata.

Nombramientos en la carrera judiciai.— In­
greso do aspirantes

Igualfneuto. la «Gaceta» publica hoy los 
siguientes nombramientos del personal de 
la J udieutura i

NoiiibraiiJo para el Jlizgadd de pfiinei’a 
instancia de Albocáceú’ a D. Juan Hautista 
l autes DarLfer, aspirante, a la Jüdieatura V 
al ministerio fiscal con eí nüiuéfo '13-en la 
escala del Cuerpo.

Nombrando para el Juzgado de Villar del 
.\.izobis];u a D. Teodoro Pérez y Pérez Eu- 
!afe, .■-•spiranle mimero 44.

Nnrnbrüudo liara e! Juzgado do Viver a 
1) Valentín Euusto 2NuvaiiÓ AzpéUia; as­
pirante ninnero 45.

Nmiibrandü para el Juzgado de Alcántara 
1 1,1. Juan Manuel 'N’ázquez Tainames, as­
pirante número 46.

Nombrando para el Juzgado de Arenas de 
Snn Pe.lro a .1). Alejandro García Gómez, 
aspirante número 47.

Nombrando para el Juzgado de Allaiiz a 
.). Ramón Montero Quiroga¡ aspirante nú­
mero 48;

Nombrando para el Juzgado dé Coihiénái’ 
i 1*. Carlos Osuna Ardizone, aspirante nú­
mero 40.

Notibrando para el Juzgado de Puebla de 
Saniibria a D. Baldomero de Abia Artbaud, 
.i-pirante número 50.

.N'.anbritndo inua el Juzgado de ('añete a 
Juan María López de t.'arvajal y Angu- 

'o, Uí-iiirante número 51,
N'.mbran.lo para el Juzgado d« líuéscar 

, D. Bafad BláíqücZ BofeSj aspítaiile nú­
mero 52 ; •

Nt.mbrando para el Juzgado de Arnedó a !
). Enrique Iglesias Gómez, aspirante nú- ' 

mero 53. |
Nombrando para ej Juzgado de Astudillo 

i D. Antonio Manuel de Fraile Calvo, as- 
lijante número 54,

Neiubraudo para el Juzgado de Sorbas a 
D. Benito Gálvez liuiz, aspirante núme­
ro 55

Nombrando para c4 Juzgado dé Cefvei'a 
del Río Pisucrga a D. Inocencio Iglesias 
Alvarez, aspirante número 56.

Nombrando para el Juzgado do Castroge- 
riz ii D. Francisco Cursi Zacarés, aspiran­
te número 5?;

Nombrando para el Juzgado de Veste a 
D. Jerónimo García Germán, aspirante nú­
mero 58.

Nombrando para el Juzgado de Murías 
le I ’arcdes a D. Francisco Seco de Herrea 

y Pizarro, aspirante número 59.
Nombrando para el Juzgado de La Cañi­

za u D. Luis Habido Dieguez, aspirante 
número 60,

Nunbrando para el Juzgado de Ncgreira 
a D. Jaime Núñez y Rodríguez, aspirante 
'uúnero 02,

Nombrando para el J uzgado de Puerto de 
.\.rrceife a D. Pedro de Benito Blasco, as­
pirante número 63.

Nombrando para el Juzgado do Corcu- 
bión a D. José Ojea González, aspirante 
número 04. ' ^

Nombrando para el Juzgado de Tineo a 
D, Luis Colubí González, aspirante mhne- 
1.0 05

Njé'inbrando para el Juzgado de Carlet a 
I). Federico López Costa, aspirante núme­
ro 66.

Nombrando para el Juzgado de Cbautada 
a L>, Marcelino Rancaño Gómez, aspirante 
uúrncro 68.

Nombrando para el Juzgado de Albur- 
queique a D. José Alcántara SainpelayO; 
aspirante número 09.

Nombrando para el Juzgado de Puigeer 
,já a D. Policarpo Román Lillo, aspirante 
número 70.

Nombrando para el Juzgado de Cbclva a 
I). Andrés León Pizarro, aspirante m'ime- 
ro 71. . -

Nc.mbrando para el Juzgado de Villareayo 
D. Alberto Gil Albert, aspirante núine- 

ro 72.
Nombrando para el Juzgado de Mora de 

llu'oielos a D. Gabriel Basarán Delgado, 
isj.irante número 73.

Nombrando,para el Juzgado de Morella a 
'). ’Elvaiistü Olcina García, aspirante núme­
ro-74. . : • ,

Nombrando para el Juzgado de Becerrea 
i 1). Angel Cano y Sáinz de Trápaga, as­
pirante número 75.

Nombrando para el Juzgado de Bcnaba- 
’TC a D. Fernando Revuelto-Sanz, aspiran­
te número 76. ■

Nombrando para el Juzgado de Agripa a 
D; Antonio de Vícentb Tutor y Guelbibzu, 
as^ilrante número 77.

NÍomV>rando para el Juzgadlo de Níontal- 
bán a 'D . José María ViguoVas Sangradoiq 
as)úrante número 78.

'Nombrando para el Juzgado de Casjlello- 
Ic a D Antpnio Alvarez del Manzfmo 
(.¡arcía Infante, aspirante número 7 .̂

ciudad • condal, y por esta cansa, mañana 
so despedirá de iiuesRO rúUico, de.spnés de 
la rep:-csoiilacióu de osla noche, caííttñifloí 
por segunda y úllima vez, la ópera «Lo- 
hciigriii»',

Con el tenoí; .Fchtiljert toniaráii parte en 
la citada función, C''.Dctá Ííabuieii, la se­
ñora Olszewska, vSdiipper y ICr!.

En los primeros días de la semana próxi­
ma se estrenará en nuestro primer teatro lí­
rico la hermosísima óiKva de Guimerá y 
D ’Albert «Tieira bajai), estrello que lia de 
cemuituir en Nladfki úii verdadeno aconte* 
cimiento de arte.-

El T rib u n a l Supremo  
juzgará a los ministros

m a r a ñ a , e n  e l  r e a l

Ultima represeotaclón de 'lohen 
grio”, por el tenor Schubert

El estreno óe «Tierra baja»
La reprqsaitacióa qnc mañana d<íminp 

iror la tarde se dará en el teatro Real, tie­
ne un interés extraordinario, no ya -por 
la ópera qtte se pondrá en, escena, sino por 
la calidad de los artistas que en eUa han 
de intervenir, y más especialmente ])Oi- 
que actuará, por última vez en Madrid, el 
admirable tenor alemán Schubert. ^

Exigencias de contrato con la Empresa 
del Liceo de Barcelona obligan al famoso 
cantante a regresar inmediatamente a la

Contra su§ senteiiolas. no cabrá recurso al­
guno.— Todas las deriián(la& ftétidierltes se 
enviarán sin demora al presidente del t f i-  

bunal
La «Gaceta» publica hoy el siguiente

R E A L DECRETO
«Señor: Disiieltas las Cortes, se ha visi- 

-o prácticamcnlc la iiñposibiliclad material 
Je aplicar las disposiciones de la ley de 5 
de abril de 1904 á los ministros de la Co­
rona f|ue hubieran cíe ser demandados ante 
d  Senado por infracciones realizadas en el 
ejercicio de sus cargos, que pudieran pro­
ducir re.spoiisabilidades civiles.

Con objeto de evitar la paralización in- 
Jefinidia dcl deieclio a exigirlas, que ya ha 
ori.g¡nado .algunas reclamaciones, se ha creí­
do conveniente atribuir al Tribunal Supre­
mo cu pleno, constituido en Sala de Jmsti- 
cia, la competencia de la expresada lej' 
átríbuídá al Senado, evitando de este modo 
la ineficacia l'Cal <kd derecho que a todos 
los ciudadanos asiste do Jícclir el resarci­
miento de los perjuicios que los más altos 
magistrados de la nación les hubieran podi­
do ocasionar. -

Por ello, el presidente-que suscribe, de 
acuerdo coii el Dírectol'io militar, tiene el 
honor de someter a la aprobación de V'̂ ues- 
tra Majestad el adíntito proyqcto de decre­
to. Madridj i8  de enero de 1924.— Seflof: A  
los Reales Pies de Vircstra Majestad, Mi­
guel Primo de Rivera y Orbaneja.

«A  propuesta clel presidente del Directo­
rio militar, y de acuerdo con c! mismo,

Vt‘ilgo en decretar lo siguiente:
Artículo prinioro. Cuando alguno de los 

funcionarios públicos demandáclcte con su­
jeción a la ley de 5 de abril de 1904 lo 
sea por actos u omisiones en el ejercicio del 
cargo de ministro de la Corona, el cono- 
cimicului- de la dematida íntegra correspon­
derá al Triliunal Supremo en pleno, consti- 
tnído cu Sala de Justicia. Contra las senten­
cias (pie dicte no .se admitirá recurso al­
guno.

Ln ejecución de la» mismas corresponde-, 
rá a la Sala de lo civil de la Audiencia de 
iMaclrid, bajo la inspección dcl Tribunal Su­
premo, sin que pued-a delegar en este caso 
la jurisdicción, (jue ella recibe delegada.

Artículo segundo. La competencia dei 
Tribunal Supjem o para conocer en los 
asuntos a que se refiere el artículo anterior, 
se extenderá a todas las. demandas en trá* 
mite a la fecha de la promulgación de este 
decreto.

Artículo tercero. El Tfibuiial Supremo, 
dentro dcl término de tres días, a partir de 
su recibo, dará cuenta al fiscal de las de­
mandas sometidas a su conocimiento. Esto 
será siempre parte en el liti.gio, y, en conse­
cuencia, se le conferirán ios oportunos tras­
lados; podrá proiioncr las pruebas que esti­
me convenientes, y pedirá en su día, en el 
acto de la vista, lo (¡nc sobre la reclamación 
entablada estime ajustado a la ley. En la 
'•estante tramitación del procedimicñlo, pa- 
a la subst uieiac’ón de esas reclainaeiones, 
bservará en lo po:sible.el Tribunal Suprc- 
110 en pleno las m'snias reglas procesales 
¡ue viene ohli.gada a observar la Sala de lo 
;ivil de dicho Trib'cmal tuando entiende en 
estos juicios.

Disposicione,s adicionales.— Primera. El 
jficiai mayor del .Senado remitirá sin 
demora al presidente de! Tribunal Supremo 
todas las demandas de responsabilidad civil 
que se hallen iKaidicntcs de resolución en 
dicha Cámara,

Segunda. . (jueda en v!,gor y subsistente 
en todas sus i);'U'tvs la h y de ,S de abril de 
[904, y t] Reglamento dé de se]itiem- 
bre del ir.isim» año, en cuanto no se oj'Kjn- 
gan a lo prescrUo cu este decreto.

Dado en Palacio, a 18 de enero de 1924. 
ALFONf'O .— El presidente del Directorio 
militar, Miguel Pruno de Rivera y Orbee- 
neja.))

■Jlt ííC «
((Señor: Disueltos el Congreso de los Di­

putados y la parte electiva del Senado, así 
como sus comisiones permanentes de g o  
bierno interior, aparece la im.posibdidad de 
que en trámite parlamentario sea exigida 
responsabilidad criminal a los ministros de 
la Corona conforme a los preceptos de la 
Constitución dcl l',stad(i y de la ley de ii. 
dé mñj o de 1S49.

Es nccésíiiio, ¡lor consiguiente, arbitrar 
nu medio (pie, ofreciendo un máximum de 
garantías, licrmila dar satisfacción a una 
necesidad que el Directorio no puede des­
conocer ni dejar desatendida, y la solución 
más favorable, dado el ori.gen de la.s res- 
pónsabilidacks de que se trata, está cu ex­
tender la competencia del 'fribunal Supre­
mo en pleno al conocimiento de todos los 
actos delictivos a (pie se refiere la citada 
ley.

Tales son los motivos del proyecto de 
decreto cute .someto a la aprobación de 
Vuestra Majc.sfad, como presidente del Di­
rectorio militar, y de acuerdo con él.

Madrid, i,';; de cuero d'.' 1024.—SlíN'OR; 
A  Los R'-ales Pie:i de T'uestra Majestad, 
Miguel Plinto de Rivera y Orbaneja.

Real d e c ic tc f ,— A  pfoiniesta del presiden­
te del Directorio militar V de m ictd o  con 
tíl mismo,

Vffigtt éíi decretar lo siguiente:
Artículo pi-Ruero; 1.a responsabilidad 

de los ministros a que sst refiere la regla ter­
cera del artículo 45 de la ConítitUción de la 
Monarquía española, en relación con la de 
proíeJitñieuto cuando el Senado se consti­
tuye en Tribuifál ti(? Jnsticiia de i i  dé mayo 
de 1S49, será exigida aíilé el Tribunal Su­
premo en ¡lleno, constituido en .Sala de Jus­
ticia, el cual conocerá de los hechos eii-Úill- 
ca instancia, sin que, en su. consecuencia, 
qucjJÉi i'ttCutso alguno contra las icsolucio- 
nes que dicte. .

Artículo segundo. El Tribunal Supre­
mo en ¡lleno conocerá igualmente en estos 
casos (íc !('í5 fk-litos conexos del principal 
que a'parezcan duraiííe Si proceso o al ini­
cio dcl mismo.

Dado en Palacio, a 18 de enero de 1924. 
ALEON.SO.— El ¡iresidente del Directorio 
militar, Miguel Primo de Rivera y Orba­
neja.»

España en Marruecos
El parte oficial

«Zona oriental.— Por la aviaeión ha sídci 
hoy bombardeado el poblado dc leíiart 
Ulad’ Hakum (M'Talza), no observándostí 
concentraciones enemigas, así como tampo­
co en los lugares ÍUínncliatos comprendidos 
entre A>n Zora y Ricba.

Zona occidental.— Apenas lo ha pcríriítí* 
do el tiempo, se han bombardeado intensa­
mente los poblados inmediatos a la posi­
ción de Adgos, como castigo á la agresión 
(le que íué objeto ésta, habiéndose hecho 
positivos daños en los aduares.»

Luchas en el campo enemigo
M E LILLA  18.-k-Nütieias fidedignas que 

aquí sé han recibido directamente dcl cam­
po rebelde, hacen saber que se ha recrude­
cido la lucha entre Amar Ilauñdo y Abd-ef 
Ivrim.

F/ste. al verse nuevamente atacado, ha 
hecho prisLouero a varios significados adep­
tos de Hamido.

NOTA OFICIOSA

La sesión de la Cámara francesa.— Discurso 
de Poincaré.— Voto de confianza

J'ARIS 19.— Fu la sesión (jelebradu ayer 
eu ía taimara de Diputados, el jefe del 
Gobhruo, l ’oiucaré, dijo (¡ue le compla­
cía mucho regU-trur la declaración hecha 
por el Sr. Hairiot, al decir éste que no 
admite que se haga reducción alguna en la 
deuda ídemaua.

«Es ueesarío. eu efecto, que en el extran­
jero se sejia ((ue no hay ¡lor qué contarse 
con divergencias de eriteaio entre los fran­
ceses para intentar mermar los derechos de 
Fraritia; ¡icn) sí (juiero protestar contra la 
(leclaración hecha por el mismo señor 
Harriot de quo las Goníereiieias de Londres • 
y Parí^ no fueron sino unos actos engañosos 
píji’ uNÍar ya decidido el Gobierno francés 
cuando se iniciaron, a ocupar el líulir.

Francia hará en todo ^uomento aquello 
(jue fúéso necesario pata concertarse con ios 
aliados; pero no irá jamás a remolque de 
nadie.#

El Sr. Poincaré leyó entonces unos pá­
rrafos dcl Libro Ainarillo, por los (¡ue que­
da demostrado (¡uc, lejos de haber tratado 
de ir sola al Ruhr, insistió cerca de Donar 
Ijuw ¡lara que Inglaterra se uniera a Fran­
cia para ocupar esa comarca. Tan sólo des­
pués de lograr la aprobación (ie la mayoría 
de los miembros de la Comisión de Repara­
ciones filé cuando obraino# de acuerdo y en 
unWn ebU Bélgica e Italia.

Francia sé había visto, pues, ante el. di- 
lefíia de ir ai Ruhr sin Inglaterra o (.lejar á 
Alemania libre de contestar para siempre 
con la negatíviT i.íis justas demandas do las 
naciones acreedoras Súyus,

f.os radicales socialistas dél Senado^ han 
aprobado el plan dcl Gobierno f ¿amblen lo 
han lu-cb.o pai'le de ios radicales socialis­
tas (le la Cáiuarñ/»

El Sr. Poincaré afirma .(¡uc Francia y  
iíélgiea no quieren esíai' i* merced dei 
Meicli, ni tampoco a merced ('1® h}s poten­
cias mellos intíu’esadas que ellas'erf í-d cum- 
¡ilimiento del Tratado de Versalles. • ;

Se vota a continuación la orden del día. 
por la que la Cámara concedh su coiiiianzu 
a Poincaré para la continuación de su po­
lítica.

Siete indultados de la 
pena de muerte

En la oficina de luforniacíófl de la Pre­
sidencia facilitaron ayer la siguiente nota,;

«El Directorio, después de detenido estu­
dio de las causas en las que ha recaído pena 
capital, ha acordado acouscjai' a Su Majes- 
t,l él Rey el ejercicio de lá gracia de' indul­
to en las relativas a José Sorc) Pujos (Au­
diencia de Lérida), José Sanjuán Martínez 
(Audiencia de Ciudad Real), Faustino Mar­
co Ortega (Audiencia de Güadalnjíii-a), Mel­
quíades Iglesia Lozano y Petra Pedroche 
Lozano (Audiencia de León), Pedro Matéu 
y T.uis Nicoláu.

Ha sido pai’te muy principal de este 
acuerdo la personal piedad de Su Majestad, 
y en lo relativo a Maten y Nicoláu, además 
de ésto, la circunstancia de haber hecho 
Alemania la indicación de que, al conceder 
la extradición, esperaba no fuese aplícala al 
reo la pona capital. Admitida así, aunque 
no constituyera una obligación estricta, lo 
era de carác.ter moral, a la. que el Directorio 
no debía faltar, no obstante entender que el 
asesinato del Sr. Dato, ¡lor el puesto que 
desempeñaba y ]>or su excelsa figura moral, 
merecía el castigo que los Tribunales ha­
bían señalado.

Réspcícfeo a Antonio Martínez Hernández 
(a) «Rabazo», coudenadc) por la Audiencia 
de S-é\iHa, y a Juan de Dio;s Jurado Ortega. 
))or la de Jaén, reos de asesinatos acompa­
ñados (lo las más abominables eircunstan- 
:;ÍUS, el Directorio h creído cumplir su de­
ber no aconsejando a Su Majestad la regia 
¡ireiTogativa.»
— - ....... ........ . —Z....- — •  ----------

Desde París
Un comentario del diario «The Times».—  
«El aumento dcl desouento del Banco Na­

cional es una prueba de dfibiíid&d»
J.ONDRES 19.— El franco ffaucés'se ha 

cotizado hoy ell Ij<5ttdrb!Í a 92,5, en com ­
paración con la libra esterlina. «Tile Ti­
mes», en su edición de la City, dice:

«JO hecho de que Francia haya aumen­
tado en el BaUéb Niudonnl el descuento del 
.") y medio por ItX) fil 6 por 100, no es tma 
solución para ostabUizar el iranco.

l-ii Alemania, cuanto más bajaba la mo- 
ned:i. era mayor (d descuento de la Reichs- 
bauk. ,v no por eso han conseguido hacer 
-Icsaparecor del prebUl)tie8to el enorme «dé­
ficit».

El que un Banco Nacional aúinoutc^ su 
descuento no es nada más (¡ue uiia demos­
tración de su debilidad finaneieiai.

Sin embargo, si el t>oblerñQ francés lo- 
,gra implantar el régimen de economía que 
se projione. ad('liiás del aunieuto del de-s- 
cuciito. es posil)le (¡ue lógre la estabili­
zación del franco.»
El Gobierno francés reduce la importación. 

Especuladores expulsados
HFKLIN 10.— IG (¡abineto IVaucés bi’ 

ac-ordado restringir todo lo ¡lO-sible, y ih 
acuerdo con las necsidades nacionales, h 
¡mjiortacióu de jiroduclos extranjeros.

IDE MARINA
Be nombra comandante dcl guarda.costas 

«Üad-Targa» al capitán de corbeta D. Her­
menegildo Franco.

Be nombra tercer comandante del aco- 
lazado «Jaime 1» al capitán de corbeta don 
Antonio i ’ ujazón.

Be dispone que al desembarcar del aco- 
r;(zado «Jaime 1» el capitán dé corbeta don 
•Mfonso Arriaga, pase destinado de auxi­
liar dei negociado primero de la tercera sec­
ción dcl Estado Mayor Central.

Be dispone (jue al entregar el mando del 
guardacostas «Uad-Martín», el capitán de 
Corbeta D. Ranión Navia Osorio, pase des­
tinado de jefe de la estación torpedista de 

urtageiia.
Be dispone que el teniente de navio don 

edei’ico Rawas embarque en el aviso 
,< Urania».

Be concede la cruz de primera clase del 
•.lérito Naval, con distintivo blanco, al ca- 
litán de Infantería D. Luis Tejeiro, y a I04 
cnientes del mismo Cuerpo D. José Teruel 

D. Clemente Hermida.

NO TAS DEL D IA
Está mañana acudió a la Presidencia una 

Comisión dtr catedráticcs de Instituto que 
;izo entrega al general Jordana de las coii- 
dusiones aprobadas eu la reciente asam­
blea.

También e.stuvierofi en dielio Centro ofi­
cial el subsecretario de Iiistrueeióii p.ública 
que conferenció con el general Musiera, y 
el conde de Codlo de Portugal, que visitó 
al general Mayamlía.

*  *
El jefe (le Informaciones de la Presiden­

cia manifestó a mediodía (lue como la no­
ticia acogida eu uii telegrama dé Cádiz, ¡nt- 
blieado ¡xor la Prensa respecto a la llegada 
de .ganado enfermo procedente dcl Ejército 
du Marrueeoí;, podía originar alarma en las 
¡:roviiu;:as andaluzas, (¡ucría hacer c’ónslai 
¡.ara evitarla que no se trata de ganado en­
fermo, sino de ganado -sobrante por haber 
ido reducidas las- unidades del Ejército eu 

campaña. Lo que sucede es que como existe 
t-11 efecto en Marruecos la epidemia del 
muermo, ese .ganado va destinado a los la­
zaretos (¡ue sé lian establecido eu Cádiz, 
SviuliiCíU' y Alicante, para c|ue* una vez 
transcurrido el tiempo reglamentario en- 
\''av1o de lu.ievo a .Vfijea, si es que hace 
falta para entonces, o lUilizarlo eu la pen­
ínsula.

*  *
Poco da (le sí 1̂  sesiíáu bursátil ele esta 

muñaiia, siendo el negocio muy reducido.
Los foydos públicos se cotizan firmes, 

nermaiiccicndo la partida de Interior a

P.MílB 19.— El ministro del Interior ha 
firma lo esta tarde la orden de eX|)u!si'’m 
contra nueve oxlranjeros que cs)»u'<;iil;ib:(u 
en Holsa sobre la baja del franco.

¡ industriales no 
eu sus cambios

¡0,40.
Las acciones baucarias 

acusan oscihición seiisibl: 
precedentes.

i,Os francos suben diez céntimos, y (¡ue- 
daii a ,16 ¡lor ioc), y los dólares bajan dos 
cénlim-)s, cerrando

■ n

Jifi

y-
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UNIOM Y E L  FEN IX
COMPAÑIA D É SEG U R O S REUNIDOSCAFITÁI SOCIAL: 12.000.000 de pesetas efectivas

c o m p l e t a m e n t e  d e s e m t o l s a d o
AGENCIAS EN TODAS LAS PROVINCIAS DE ESPAÑA 

FRANCIA, PORTUGAL Y MARRUECOS 
5 8  AÜiOS D E  EXISTENCIA  

Seguros sobre la vida.-Seguros contra incendios. 
Seguros de valores.--Seguros contra accidentes.

Seguros marítimos. iA lcalá, 4 3 .--M adrid __ Iw

Servicios de la Compañía Trasatlántica.—1924
Lineas a Antillas, M élle®, W ew-York, Venoxuela, Colom bia  

y puortos dol Pacifico
F! »aoor A n f o i i i n  lA p e s  saWrá cl 25 ds Enem de Barce!ona. el 26 de Valeacia, el 

ZS de Málaga y cl 3ü de C.^du, para^'■TTT ij.x  ..1 "n .lo F<i..rn de fiiibao. el 19 de Santander, el 20 dc 
GiidñrcT2 l Ífco \ "u Í paífHabana^? Voraernz. Admite carga y pasaje para Cos- 
tafirme y Pacífico con ir a s W o  e^Haba^^^ de Barcelona el 11 de Valencia

!5SS;SSSS»=S5.i

DIARIO UNIVERSAL .......
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Titu'o« úo
jSost’An i

S«H

e s t a b l e c i m i e n t o »
$ ooortésnia*

i ®
*g«nt®  o*!olal tí« Ppopledatl Industrlsl

Atocha, 122
si dio FonconS»)

fLORmáEU)?"í. 5
«‘«lOíano Í324

4*1»;- tíliSiO

i :  itiítrijídíí 
in  Mftiii'ld; üft j i t s ,  Z p< 
telA»; añ o , 24,—E n  p n  
H acies: !r t s *e s t re ,  6 pese 
.a s ; sen sestre , 12 ; » f l t  
í l .  — G ib r a lU r  y Pertv. 
ga l, tr ia se s tre , 10 p e se U s  
len sc stre , !K); aRo, 40. — 
D e n s is  p a le ta  d e l e x t r sn  
je ro ; tr im e stre , 15 pese  
t«a ; s e m e stre , 30; *R o , 60 

Lo»Aá»?<*i
«'SFTA. — I J a a  nf.ino (2 
tanseroa) 1,75  p e se ta í 
i4ta, anelto, 10 céatimt» 
i ,  r.trassdei del m sS j ~

i;i dl^lSálo'gry el la'l? « l e p a r a  Las Palmas,
de la Palma 
Coida y por « 
fagastay Valparaíso : saldrá el 4 dc Enero dc B.arcclona, ,cl 5 de Málaga

Linea a Fernando P éo
AiRtdi-á el 15 de Enero do Barcelona, con escalas en Valen- Elyapor C»<t2nrrf_̂ rfe9 >¡í;-saW raeim ^ Cruz-de Tencriíe, Santa Cruz

cia y Alicante, y el 20 de Cádiz para Las Palmas, Santa t 
dc la Palma, demás escalas intermedias y Fernando Pdo

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables y pasajeros, a quie­
nes la Compañía da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en
su dilatado servicio. Todos los vapores tienen Tclegraíia sin hilos.

w m m  ? k f m i m
— ■ 0 3 ‘ . € r s y & é íí

IM il
l ín iía to s ;  de  m e se s  ante' 
íloreB , p re c ie s  c o n v e n d e  
nales.

i í i  (i fi
F áliricíi de p rod u ctos  qu ím icos  y  .ubonns 
m inerales a p rop ia d os  p ara  tod os los culti- d 
vos . .Sulfato de a m o n ía co . N itrato  de sosa  |
:: S u lfa to  de h ie rro . S u lfa to  de c o b r e  :

“ P E ^ A R R O Y A "  '  9 8 - 9 9  -:>oocc,-
DIRMAS£ TODA lA  COaR£3FONOE->-'CI

Sociedad Minera y leialár|ics do Penarroya
nn.'tDBIO

o o *

I e ie g ra m a s ;  P O l .L U X

Plaxa do C árov..a , ■4.

Telefono 3.410. - Apartado de Correos 413

B 1 M ci&í sp c r it lv o  p s r s  e t l i a a W  la s  ¿ a n » ?  i «  
tomar, íavorece cotablemeutí ci sazarroue y 

crtciissictils áe los aíSes.
ToáA madre sjne filiar» criar r ara kijos roba»

Hj í i  s c g s ld c  iss tra tam ien to .

vsrSss rst tsH* m^lsresí Faywsaff’las

¡barra y Compaaía

F E L I C I T E S E
A l verse al espejo, por la i^ftana 
podrá sentirse satisfecho, lleno de 

y rebosante de salud, 
toma Sal Hepática.

vigor SI

Nada empeora tanto el humor m 
causa mayor irritación que un esto­
mago desarreglado, un hígado en­
torpecido o un organismo afectado 

por el exceso de ácido úrico.
La Sal Hepática remediará esos in­
convenientes rápida y seguramen­
te. Pronto devolverá al rostro aja­
do y amarillento, el esplendor de 

la salud.

T ém sla al levan taría  
Da venta en todas la s  farm aolas

SAL H EPATICA

C a t a r r o s - T o s
J A R A B E  D E  H E R O I N Á

(BENZO-CINÁMICO)
d e l  D r .  M A D Á R I A G A *

( S .  en  C .) .—S e v i l la
(L IN E A  R E G U L A R  DE V A P O R E S )

iHiKi amiMi MI Sil wito
EN LA COSTA DE E SP A S a

Bilbao para MarseUa y puertos intermedios; 
Tados los i'ueivs.

Bilbao para Barcelona, con escalas en Santander 
Sevilla; Málaga, Alicante y Valencia.

Todos los domingos.
Salidas semanales de Pasaie

f^rm. Vftl'&’ñcia, coo 
—.«aiftt^igieáias.

'‘JLfiaM óte QMfb'h JpSra Sevilla c^da diez días.
--- ---,...................... , __ «res*.

Aceptado con predilección por la clase médica; por 
su especial y armoniosa combinaeión ba>sámieo$e~ 
da nte proporciona el más agradable y eficaz reme­
dió contra los catarros, recientes y crónicos; tos, 
ronquera, fatiga y expectoración consiguientes, 
preservando de la infección tuberculosa.—Fra»- 
oo, 4,50 pesetas, precio actual transitorio.

Plaia lie ia Ioilea8Bf!8iitia.lO.Maárlá.; piintlpales íaimaflai le  UpaSa
T U B E R O U L O S I S

Para tnás informesi Oficinas de la Dlrecelén 
™ y Dem Joaquín Raro, oonsianataclo -

BRI8TOL-M VER8

t b  , NEW YORK

ai! iKPifiiisn liiiimufjii
H A lR iG O » J l '  áépU atorjo insu^tónible 
u o fen s iv o . D e  re cb ü o c ia a  eh ca c ía . N oluofensivo. Ue reí^Qt.- -̂,-- 

hay cutis po? dslícáao que sea que se re 
: —• .—: sienta con su empleo ;
«■WHEELBR» el tinte que devuélveos! 
cabello el color y la suavidad de la ju­
ventud. Prepárase en tos siguientes irla- 
tices: No. 1, negro; No. 2, castado osdo- 
ro* No. 3, castaño mediano; No. 4, c ñ s -  
taño claro; Ko. 5̂  rubio; No. 6, rubio 

i™»; ; C laro  :—: :—;
Diríjanse ios p«e!!do» m

Til SÍSillS 81881! C.“ i?. Hfíl I15ÍII. IIW ÍIW 1 1

D I S P E P S I A

m Hff] simifi» iin (13811! «ti
m m  ih síi p .

CICLO BE LIBIOS AFIlC i- 
HISÍÁS 0B le il AlISNll

El Remedio de «MUNYON» 
prra laDisMpsia hace desapa­
recer la indigestión y todos lo.s 
n ales del Estómago. Le pone en 
cendicibnes saludables para co- 
tr erlo que se desee y todo lo 

que guste
El Remedio de «MUNYON» 
para la Dispepsia corrige la pe 
sadez del Estómago, las Ace­
días, Palpitaciones del Corazón,

Ventosidad, Erutos, Suc.edad 
de la lengua y vigoriza los Estó­

magos viejos y gastados
Escríbanos sobre su caso y la 
indicaremos dieta y tratamiento 
que debe seguir. Todo confiden­
cialmente y sin costo alguno 

para usted
Los Remedios de «IvlUNYON» 
se venden en tedas las buenas 

farmacia-s

«1 Rif, Tomo *n 4.* (3.» «dicióD). . 7 jtas.
Ls y«fdad d« 1* gn«iT». Pollito. I •
BtpaSs en #1 Ril (2.* adición.) An­

tecedentes .del desestre.............K •
■stsdo setnsl del proUetn* de 

Uárrnecos. . . . .  . . . .  1 *
|Kelb Rnmit (2,* edición.) Un et- 

páHóI cRntiVo de 1Ó6 riieñós.. .  S •
Bcce Homo. (Pniefcs doeamentnl 

__  de las respo^bilidaáes.) . . .  6 » ___

liTíi (raeoi 3e p«rb. h te  ti aittr **6Iarto
Bairersai”, Fl9rí48Uaiica, 1

JOSE PORCADA

Munyon's H. H. Remedy Company, Scranton, Pa,, E. U. A,.

Lea usted siempre loa anuncios

IH S U R A 'N C E  B R O K E R

12, Praja do Municipio, 13
Ü S B O H  P o r t u g a l )

ramas: PORGADA

Inyectables especializados del Proí, Dr, Deiiloíéu
GLIGO-ARSOL (n o m b re  en  r o jo ) ;

Dosificación 
por c. c.

Cacoáilato de «iiico isa . . . . . . . . . . . . . - 1 m il i .
[acoiilato (itflio- 
filitereloitaia sóáito. . . . . . .

5 tíBtlg.
to íeaiig.

GLICO-ARSOL (n o m b re  en  a zu l):

... 1 Sillín.

. . .  5 lí Jl5.

. . .  10 teafio.
Dosificación 

por c. c.
Flnaroio sfiiko. . . . . . . . . . . . .
tatodílaio sOiiko. . . . . . . . . . .
iilkeiotosiatoi akalisos (lia; K)

FER-ARSOL (n o m b re  en ro jo ) :

Están iniiio.-úios rn ío/íos aquellos rasos en  que el 
desu'cisf'- arq'du.ito se  uiaui/r-.'^í-- o'r iiii m odo a n or­
m al: í!3Si ? : tüÍKífíi'2 iv üUlSH?! en pri-nero y  $e-
gunüo gi'i

Dosificación 
por c. c.

[«Qiillalo lie eskkoiaa.......
FlflPIBlB ifiiiko. . . . . . . . . . . . . .
BleriotD tojiiiiisaúóD elktrka-
M l a i o  sádico. . . . . . . . . . .
Glkefoiosíatas akaüDo; (Ha; K).

1 milis!.
2
3 Gliiiií. 
5 tísliq. 

iS lEOÍiS.

FER=ARSOL (n o m b re  en  azu ’ ):

Dosificación 
por c. c.

FIoorurB sfldkfl.......................... . 1 laíllijr..
Bisrio en [omMóD gi::éfka......... . 3 railii!.
taioiiilaio sóákfl........................ .  ̂t?ri}i3
Blimoiostaiss akaliaci í̂ a;!()......... . lüDBíig..

Poderosos estim ulantes do le • «iic*c>6n »'lfsrr>sntal o c e ­
lular, y ,por oonsiguionte, dc la nu.'-ición total del individuo.
Agente exclusivo para la venta d' los propa- 
rados del laboratorio del P.-oL Doulníóu:

do; niídfs üiíjiiit 1 y üSi;;’ j;j?í!:3'; con  depresión  ge - 
y  ddánr.iTiiir.'r.pi lunci t Sfaíyiii; MÜValacentiSS PB̂ R- 

5íÉ2s; en 1 f.r;i£¿3; (dics i iri!i!;;!iir-¡p»i;t3 piif ebe!) tísi:suiraage ¡(¡a*
ünpüf:-: l2 íjá? fclaf; 2';f.s tdi?E\ on .mm palabra , ch tados los jllll- 
tssis ¿8 áfslíid iii« m!.

Por I.! que ataño al FRl.'á ■ AH3 0 I, en partióu lar, sus 
efcct-v.s  ̂ I . i K , lo i'v'i.' 11 ñ' '.sos en !.i tíDiosis, tlíio-anoniias 
y  aoípb?, a -1 '-srun 'I'-"' rom o ■.im'o.'ndl/ras; cotíxo tifia- 
H tp.li; iHGr.s; ( jti r t á - c t ' ! i i l.c-. j rsias «p'ics pott-cporalofici y 
tORv ti'ii.‘ó i : J' ,1: r i ̂  ‘ s < j en d  paitu! imo agudo y erSai- 
t o y . o n ' m '  , ! V r i i K-;i.t.m.!oiencia.s que sup.)- 
nen in o -i , p o ,  , \m o m inL usos en el g jóby '.o  
ro jo , lis  la-. ;'!v om pi.-o d'.irantc l'>s p rim eros
me.scs d' i i :5/,o, va conm  m cdiram rnlo recon&ii- 
tuyrn tc X r r f  ai aani , va t':'n!-i,Li para con iba tir las 
diíoi ' nt-.-.- afecen-lu-.s riitam  a--; tpac con  a lguna frecu en ­
cia  .son con.secuencia cié da t-o csta-do, y que reve lan , 
según ( j  .' rir.R, falta de vitalidad en el te jido dérm i o 
cu y a s  ruicldna.s e.'-;pccíHcas han d erivad o  hacia  la p la ­
centa  para interven ir en ia form ación  de los ó rg a n o s  
arser ieak". y yod ad os  del n u evo ser.

N o se  trata de uno de tanto.s i em edios secre tos  cu ­
yas prctvndidas virtudes curativ.as quedan reducida.s, 
las iná.s de las vece.-, al noml'r-.- má.s u m en osrim b om - 
ban íó cou  qu-..' h;m sido hauii/ado.'^. T i á tase, senciHú­
m ente. -de n o a ía n n a có s  pri üíiüsrit? í=CÍ:n»le5, ¿8 tOüipOSitiíil doflfi-
d8. ¿jíiiital-js, ’i coya íruada lii sido u  Racionada goi la clinka
En iíii i?!;;?: ' n;

SANTIAGO DE COMPOSTELA
(Ccrufia) ------ —

M entholatum
CREMA SANATIVA 

IntUspenseiel*
I m  • ! H o i ^  I

Bste reMéÚiq, áe renoM- 
bv« váivernl, se oss con 
sspl^n^dos resultados pa­
ra toda clase dé erupelo- 
nes cntáneas, infiaasacio' 
nes,, golpes contusos, do- 
lov ¿o espalda, netratgis 
y  aunot agriétidaa. Le 
aUviará. Ensácelo boy 
l>s osnte snTcs tannm 

tim* fJDrof «crias 
Unkos fabricantes: The 
MéUtholatnñi Co., Btffa 

lo,M .Y..E . U. A.

R I C A R D O  B E R M E J O

S e ñ o r a
Alimente a su niño 
c«i la  Leche Da' 
nesa Condensada

Esbensen
(D« la Vaqñlta)

Si quiere verlo gor­
do y saludable. Es 
un producto Ideal

SE AOMIÍÉN

uiidiii I iniolpiliii»
Floridablanca, 1

B a n * a
•tía

IT llfÍ€0S
C rAo la sar.iírc está cargada de 
RCjslo úrico la mala circuUticu qu« $c 

: deriva dc este estado amenaza Jtraves 
complicaciones- AI SMílncípío,dolores, 

neuraJéias, en cl rostro 
ncompañítdos dc vcrliios y

vahídos* ?ien sufre terrible­
mente, la» OTcjAs tienen una eypecit

ezumbido* K¡ eníenno tlcnC \t im- 
&a lapresión que ufiA bafriV e*í3víe&a ia 

oabeea, Sobrevienen trastor­
nos en ti corazón, opresión» palpita­
ciones,enfisema,obstrucción délas ve- 
aas variccG, ulceras vaUicoeaE. hemor- 
rohide.s con«tc-?.tio¡i de la cabc.ta. En las 
mujeres, las rc^Us so« irrcéular es y 

I «itíifrosar-.yliryijisüfidencíadherrto- 
’l rratUa* La ealnd está comprometida, 

/'.n embarjto la curación es íácU» Es 
luíicitntc hacerse una cura con.el

igpiiralivo
M  P̂ -rs eliminar rápidamente les ciernen- 
Kib 'OS nióvb'dos. Í3C toxinas cct, ect»‘

r Knse.»ii:idalof.ua*vicssecalmaTan.lo5 
malestares desaparecerán y la circu­
lación se restablecerá- Una sangre 
pura y generosa llevará asi, á los 
oritancs la resistencia indispensable 
para luchar coa éxito contra todas las 
Tnauixesíatione* del artritissan y del 
herpetiamo que *on araenndo la cansa 
dc nuestros males y dc nuestros 
dolores. Esto explica millares de 
curaciones rápidas y duraderas obte­
nidas en el tratamiento de las en 
fermedades dc la piel y vicios de 
san¿rc. En efecto cualquieria que 
sea su jtravedad su antUued^d y su 
forma ningún eczema, 6 psoriasis,’ 
todavía mucho meaos los sarpulli­
dos, herpes, acues, nínáuna Uajta 

^  aunque esta sea sifilítica no puede 
resistir a  este encréico médicamente.

Cíi-da fr.»FCo Y{» accomnaíado de 
«n folleto iUu»tradf).' Dc venta 
en ledas las buenas rharmitcia* 
y Drogue tos,. Laboratorio de 
L. RlCflFXET,.dc Sedan, S, rúe 
de Bclfort» Bayona (Franela).

Jasass fracasado

OJOS
La Mujer Arabe por naturaleza tiene los 

OJOS hermosos. Y además usa el Maravi- 
Hoso .K EH EL ORIENTAL» a base cientí­
fica y verdadera de yerbas vegetales, cpqso 

>1 mqor tónico para refrescar, fortalecer 
los OJOS y alargar las pestañas.

Exija siempre la l^ítiraa marca por su 
noBíbre completo «KÉIdEL ORIENTAL», 
rfo se deje fetlgañar cor burdas imitacibpes, 
íí>Jem.is exija al que lo venda diluir ch pria
copa de agua la pintura que le ofrecen, y .si 
él líquido queda plomizo, mancha la copa O 
cae pesadamente en el fondo o forma l)oli-
tas, desde luego esas composicionfe's son fal­
sificadas, no siendo así el Maravilloso ^KE* 
^ E L  ORIENTÁL» que siempre es ..des- 
eichado por cualquier líquido, permaneden- 
do .flotautejen su cqlor inalterable. (Por 
qué? Porque está hecho a Base científica y 
verdadera de Yerbas vegetales, y por eiso 
lo usan las mujeres Arabes y lo apiicím a 
Ips OJOS de sus niños. De venta en drógué- 
rhis y perfumerías

TOS FERINA
CKUr AS.MA TOSES CATARRO 

SKO N Q U m s INFLUENZA

Vap9-Cr?isl8a<
Un. trstaiuleüto simóle «eguro y dec* 

UTO p»ra los p.edeti)Biíeatoi bronqnlslM,
svitando drogas. Creíólene evMorlzsflS 
Icliene lo» accesos dc la T os Ferina "y

*! Crup inmediatamente. Es una 
^lidiclón pava los que sufren de Asms. 
Bl aire hecho vigorosamente antisóptfW 

I hace la respiración táCu;rae se aspira anee la rc*p,i'»t,wu .««..I 
alivia el dolor de garganta y para la tg , 
Mesurando así noches descansadas. E *
ra Inapreciable valor para las madrea gus 
tienen niños pequeños.

De tenia en farmacias
V « p o - C r e s o 8 o n o  C o .

• 2 ,  Copticndit S t r « » t
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